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RESOLUCION Nº 677/2012
MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERIA Y PESCA
EMERGENCIA AGROPECUARIA
FECHA: 08.08.2012
PUBLICADA: 12.10.2012
ARTICULO 1° - A los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.509: Dase por declarado en la Provincia de ENTRE
RIOS el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, desde el 22 de junio de 2012 y
hasta el 31 de diciembre de 2013 a los productores citrícolas de los Departamentos Concordia, Federación, Colón,
Federal y Feliciano, cuya producción haya sido afectada por las heladas acaecidas durante el mes de junio de
2012.
ARTICULO 2° - Determínase que el 31 de diciembre de 2013 es la fecha de finalización del actual ciclo productivo
para la producción citrícola de las áreas citadas en el Artículo 1° de la presente resolución, de acuerdo con lo
estipulado en los Artículos 22 y 23 de la Ley Nº 26.509.
ARTICULO 3° - A los efectos de poder acogerse a los beneficios que acuerda la Ley Nº 26.509, conforme con lo
establecido por su Artículo 8°, los productores afectados deberán presentar certificado extendido por la autoridad
competente de la provincia, en el que conste que sus predios o explotaciones se encuentran comprendidos en los
casos previstos en dicho artículo.
ARTICULO 4° - Las instituciones bancarias nacionales, oficiales o mixtas y la ADMINISTRACION FEDERAL DE
INGRESOS PUBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS
PUBLICAS, arbitrarán los medios necesarios para que los productores comprendidos en la presente resolución
gocen de los beneficios previstos en los Artículos 22 y 23 de la Ley Nº 26.509.
ARTICULO 5° - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
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